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La Comisión de  
Hacienda aprueba 
estimar el recurso 
presentado en 2017 por 
el exministro en contra 
de tal denominación 
C. R.  

CARTAGENA. El Pleno del Ayunta-
miento de Cartagena decidirá el 
próximo miércoles si se retira o 
no la declaración de persona ‘non 
grata’ al exministro de Defensa 
Federico Trillo. La Comisión de 
Hacienda e Interior aprobó este 
viernes estimar del recurso de 
reposición interpuesto por Tri-
llo, contra el acuerdo plenario 
adoptado en 2017, siendo alcal-
de el entonces líder de Movimien-
to Ciudadano (MC), José López. 

El dictamen de Hacienda se 
fundamenta en los informes emi-
tidos por la Secretaría del Pleno y 
por el Consejo Jurídico de la Re-
gión, que aprecian vicios de nu-
lidad en el acuerdo de Pleno de 
2017, al haberse adoptado sin 
competencia, sin seguir el pro-
cedimiento establecido y vulne-
rando el principio de legalidad, 

al asimilar la declaración de per-
sona ‘non grata’ a una sanción. 

Inicialmente se había plantea-
do la revisión de oficio del acuer-
do plenario por el propio Ayun-
tamiento, pero se ha optado por 
resolver el recurso, dado que es-
taba pendiente desde hacía nue-
ve años y el acto nunca llegó a 
ser firme. Este punto, que será 
debatido en el próximo Pleno 
municipal ordinario, salió ade-
lante con los votos favorables de 
los representantes de PP y Vox, 
mientras que los grupos MC, 
PSOE, Grupo Mixto y la concejal 
no adscrita, María Dolores Ruiz, 
se abstuvieron. 

A preguntas de este periódico, 
desde MC indicaron que la abs-
tención responde a que el asunto 
fue llevado a la Comisión de Ha-
cienda fuera del orden del día y 
apuntaron a que «no comprende-
mos cómo lo han dejado fuera del 
orden del día cuando ya hace tiem-
po que tienen ambos informes». 

Por su parte, la alcaldesa Noe-
lia Arroyo ya valoró el dictamen 
del Consejo Jurídico y afirmó que 
«es contundente sobre la falta de 
legalidad y de justificación de esa 
decisión y llevaremos la propues-

ta al próximo Pleno para acabar 
de una vez con una decisión cla-
ramente ilegal e injusta. La de-
cisión del Pleno fue una vengan-
za política ilegal e injusta pre-

sentada por Podemos y respal-
dada por MC y por el PSOE. El PP 
ha criticado siempre esa injus-
ticia y desde el gobierno hemos 
querido que los juristas exper-
tos del Consejo Jurídico se pro-
nunciaran para que a nadie le 
quedase la menor duda antes de 
anular esa declaración». 

En el apartado de daciones de 
cuenta, la Comisión dio cuenta 
de la modificación en el nombra-
miento de tenientes de alcalde, 

por el que Gonzalo López Pretel 
pasa a desempeñar el cargo de 
primer teniente de alcalde, con 
la denominación de vicealcalde, 
en sustitución de Diego Salinas, 
sobre el que también se tomó co-
nocimiento de su nueva condi-
ción de concejal no adscrito. 

Del mismo modo, se dio el vis-
to bueno a las obras y actuacio-
nes ejecutadas en relación con 
los bandos de arreglo de facha-
das y retirada de rastrojos.

El Pleno decidirá si Federico Trillo 
sigue siendo persona ‘non grata’

La Policía 
Local estrena 
22 mandos 
Los veintidós nuevos 
mandos de la Policía 
Local de Cartagena to-
maron este viernes po-
sesión de sus cargos en 
un acto que tuvo lugar 
en el Palacio Consisto-
rial y que estuvo presi-
dido por la alcaldesa 
de Cartagena, Noelia 
Arroyo. Se trata de 
cuatro comisarios, cin-
co inspectores y trece 
subinspectores, que 
han culminado este 
mes los cursos y diplo-
mas que les acreditan 
para sus nuevos de-
sempeños dentro de 
dicho cuerpo. PEDRO MARTÍNEZ / AGM


